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burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Aprobación definitiva de modificación de créditos número 2019/MOD/007

Por acuerdo del Pleno de fecha 12 de diciembre de 2019 se aprobó el expediente

de modificación de créditos número 2019/MOD/007 del presupuesto en vigor, en la

modalidad de suplemento de crédito y crédito extraordinario, financiado con cargo al

remanente de Tesorería.

Conforme al mismo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de

exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo.

En cumplimiento del artículo 169.3 por remisión del 179.4 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, se publica como se detalla en los anexos que siguen a continuación:

ALTAs En APLiCACiOnEs DE gAsTOs
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AS REMUNERACIONES. LABORALES
S 498,97

. RETRIBUCIONES BÁSICAS. LABORALES
S 2.202,32

ARDINES. OTRAS REMUNERACIONES.
TEMPORALES 1.635,54

GOBIERNO. RETRIBUCIONES BÁSICAS 391,65

GOBIERNO. RETRIBUCIONES BÁSICAS 170,00
CIÓN GENERAL. OTRAS
IONES. LABORALES TEMPORALES 965,67

CIÓN GENERAL. OTRAS
IONES. LABORALES TEMPORALES 1.443,20

CIÓN GENERAL. OTRAS
1 443,20
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161-13102 AGUAS. OTRA
TEMPORALES

165-13100 ALUMBRADO
TEMPORALES

171-13102 PARQUES Y JA
LABORALES T

912-1000 ÓRGANOS DE

912-1000 ÓRGANOS DE

920-13102
ADMINISTRAC
REMUNERACI

920-13102
ADMINISTRAC
REMUNERACI

920-13102
ADMINISTRAC
REMUNERACIONES. LABORALES TEMPORALES 1

920-16000 ADMINISTRACIÓN GENERAL. CUOTAS EMPRESAS SEGURIDAD 
SOCIAL

920-16000 ADMINISTRACIÓN GENERAL. CUOTAS EMPRESAS SEGURIDAD 
SOCIAL 6

920-16000 ADMINISTRACIÓN GENERAL. CUOTAS EMPRESAS SEGURIDAD 
SOCIAL

920-16000 ADMINISTRACIÓN GENERAL. CUOTAS EMPRESAS SEGURIDAD 
SOCIAL 3

TOTAL CAPÍTULO 1 20.5
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662,73

.728,15

710,13

.674,93

526,49
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ETROPÓNCIPCRISDE IM

URBANA. OTROS GASTOS DIVERSOS 684,46
CIÓN VIAS PÚBLICAS.

ES M. Y C. DE 1.093,24

PÚBLICO 28.994,54

794,50

305,34

60,00

517,77

OMPLEMENTARIOS EDUCACIÓN 899,50

CULTURAL. GASOIL 146,96

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 150,00

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 150,00

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 80,00

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 775,00

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 2.550,00

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 67,44

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 126,45

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 126,45

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 126,45

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 81,00

CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y 81 00

  

  

 
   

       
   

     
 

 
   
   
   
   
   
   
     
    

  

      
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
  

    
  

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      
      
      

134-22699 MOVILIDAD U

153-21000
PAVIMENTAC
REPARACIONE

165-22100 ALUMBRADO 

311-22699 CEAS

311-22699 CEAS

311-22699 CEAS

311-22699 CEAS

326-22609 SERVICIOS CO

334-22103 PROMOCIÓN C

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN C
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y
DEPORTIVAS

334-22609 PROMOCIÓN CULTURAL. ACTIVIDADES CULTURALES Y
DEPORTIVAS

337-22699 TIEMPO LIBRE. OTROS GASTOS DIVERSOS

338-22699 FIESTAS POPULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS 1

338-22699 FIESTAS POPULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS

338-22699 FIESTAS POPULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS

338-22699 FIESTAS POPULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS

  

  

 
   

       
   

     
 

 
   
   
   
   
   
   
     
    

  

      
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
  

    
  

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      
      
      

81,00

605,00

126,45

151,49

.815,00

968,00

456,89

252,16

.160,00

.844,00

30,00

400,00

875,00

150,00

.758,48

650,00

  

  

 
   

       
   

     
 

 
   
   
   
   
   
   
     
    

  

      
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
  

    
  

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      
      
      

338-22699 FIESTAS POPU

338-22699 FIESTAS POPU

338-22699 FIESTAS POPU

338-22699 FIESTAS POPU

338-22699 FIESTAS POPU

341-22609 DEPORTES. AC

341-22609 DEPORTES. AC

341-22609 DEPORTES. AC

  

  

 
   

       
   

     
 

 
   
   
   
   
   
   
     
    

  

      
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
  

    
  

     
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      
      
      

ULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS 4

ULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS 4

ULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS

ULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS

ULARES. OTROS GASTOS DIVERSOS

CTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS

CTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 2

CTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS
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ETROPÓNCIPCRISDE IM

OTROS SUMINISTROS(GESTIÓN ORDINARIA) 324,00

OTROS SUMINISTROS(GESTIÓN ORDINARIA) 456,00

OTROS SUMINISTROS(GESTIÓN ORDINARIA) 108,00

TASAS 25,25

TASAS 25,25

TASAS 60,00

TASAS 223,58

OTROS GASTOS DIVERSOS 318,00

OTROS GASTOS DIVERSOS 83,29

TURÍSTICA. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 430,46

TURÍSTICA. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 142,73

TURÍSTICA. OTROS GASTOS DIVERSOS 330,00

TURÍSTICA. OTROS GASTOS DIVERSOS 82,50

TURÍSTICA. OTROS GASTOS DIVERSOS 459,80

TURÍSTICA. OTROS GASTOS DIVERSOS 110,00

TURÍSTICA. OTROS GASTOS DIVERSOS 82,50

TURÍSTICA. OTROS GASTOS DIVERSOS 600,00
GOBIERNO INDEMNIZACIONES POR

  

  

 
   

      
     
      
    
    
    
    
      
      
       
       
     
     
     
     
     
     
      

  

      
   

     
   

      
   

     
      
   

      
    
    
     
    
    
    
    
    
   

  

   
  

   
  

   
  

   
  

431-22199 MATADERO. O

431-22199 MATADERO. O

431-22199 MATADERO. O

431-22501 MATADERO. T

431-22501 MATADERO. T

431-22501 MATADERO. T

431-22501 MATADERO. T

431-22699 MATADERO. O

431-22699 MATADERO. O

432-22602 PROMOCIÓN T

432-22602 PROMOCIÓN T

432-22699 PROMOCIÓN T

432-22699 PROMOCIÓN T

432-22699 PROMOCIÓN T

432-22699 PROMOCIÓN T

432-22699 PROMOCIÓN T

432-22699 PROMOCIÓN T

912-23300 ÓRGANOS DE GOBIERNO. INDEMNIZACIONES
ASISTENCIA

920-21200 ADMINISTRACIÓN GENERAL. REPARACIONES
EDIFICIOS Y O.C.

920-21200 ADMINISTRACIÓN GENERAL. REPARACIONES 
EDIFICIOS Y O.C.

920-21200 ADMINISTRACIÓN GENERAL. REPARACIONES
EDIFICIOS Y O.C.

920-21300 ADMINISTRACIÓN GENERAL. REPARACIONES

920-21400 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ELEMENTOS DE

920 22001
ADMINISTRACIÓN GENERAL. PRENSA,

  

  

 
   

      
     
      
    
    
    
    
      
      
       
       
     
     
     
     
     
     
      

  

      
   

     
   

      
   

     
      
   

      
    
    
     
    
    
    
    
    
   

  

   
  

   
  

   
  

   
  

POR 3.670,37

M. Y C. DE 113,74

M. Y C. DE 113,74

M. Y C. DE 117,37

MAQUINARIA 68,05

TRANSPORTE 56,24

2.124,00

TRICA 371,22

TRICA 93,35

TRICA 229,63

TRICA 553,78

TRICA 291,84

TRICA 316,37

TRICA 400,89

TRICA 480,35

Y 20,03

Y 10,60

Y 48,87

Y 351,88

Y 19,60

  

  

 
   

      
     
      
    
    
    
    
      
      
       
       
     
     
     
     
     
     
      

  

      
   

     
   

      
   

     
      
   

      
    
    
     
    
    
    
    
    
   

  

   
  

   
  

   
  

   
  

920-22001
,

REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22100 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ENERGÍA ELECT

920-22103 ADMINISTRACIÓN GENERAL. COMBUSTIBLES
CARBURANTES

920-22103 ADMINISTRACIÓN GENERAL. COMBUSTIBLES
CARBURANTES

920-22103 ADMINISTRACIÓN GENERAL. COMBUSTIBLES
CARBURANTES

920-22103 ADMINISTRACIÓN GENERAL. COMBUSTIBLES
CARBURANTES

920-22103 ADMINISTRACIÓN GENERAL. COMBUSTIBLES
CARBURANTES
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ETROPÓNCIPCRISDE IM

CIÓN GENERAL. PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y 69,24

CIÓN GENERAL. OTROS SUMINISTROS 9,07

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 623,04

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 19,96

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 756,18

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 17,40

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 17,40

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 59,29

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 66,55

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 66,55

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 86,82

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 668,93

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 25,85

CIÓN GENERAL. SERVICIOS DE
ICACIONES 346,01

CIÓN GENERAL. POSTALES 0,38

CIÓN GENERAL. PRIMAS DE SEGUROS 1.619,44

CIÓN GENERAL. PRIMAS DE SEGUROS 318,45

CIÓN GENERAL. ATENCIONES PROTOCOLARIAS
TATIVA 375,00

  

  

 
   

     
  

     

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
      
      
    

   

    
   

     
     
     
      
      
      
      
      
      
      
      
    

  

    
  

920-22110 ADMINISTRAC
ASEO

920-22199 ADMINISTRAC

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22200 ADMINISTRAC
TELECOMUNI

920-22201 ADMINISTRAC

920-22400 ADMINISTRAC

920-22400 ADMINISTRAC

920-22601 ADMINISTRAC
Y REPRESENTATIVA

920-22601 ADMINISTRACIÓN GENERAL. ATENCIONES PROTOCOLARIAS
Y REPRESENTATIVA

920-22604 ADMINISTRACIÓN GENERAL. JURÍDICOS CONTENCIOSOS

920-22604 ADMINISTRACIÓN GENERAL. JURÍDICOS CONTENCIOSOS 1

920-22604 ADMINISTRACIÓN GENERAL. JURÍDICOS CONTENCIOSOS 1

920-22699 ADMINISTRACIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

920-22699 ADMINISTRACIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

920-22699 ADMINISTRACIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

920-22699 ADMINISTRACIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

  

  

 
   

     
  

     

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
      
      
    

   

    
   

     
     
     
      
      
      
      
      
      
      
      
    

  

    
  

75,71

363,00

.584,70

.584,70

182,06

3,01

3,01

36,30

35,42

673,80

.095,97

19,60

348,54

.240,00

  

  

 
   

     
  

     

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
      
      
    

   

    
   

     
     
     
      
      
      
      
      
      
      
      
    

  

    
  

920-22699 ADMINISTRAC

920-22699 ADMINISTRAC

920-22699 ADMINISTRAC

920-22699 ADMINISTRAC

920-22706 ADMINISTRAC
TÉCNICOS

920-22706 ADMINISTRAC
TÉCNICOS

  

  

 
   

     
  

     

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

    
  

      
      
      
    

   

    
   

     
     
     
      
      
      
      
      
      
      
      
    

  

    
  

CIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

CIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

CIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS 6

CIÓN GENERAL. OTROS GASTOS DIVERSOS

CIÓN GENERAL. ESTUDIOS Y TRABAJOS

CIÓN GENERAL. ESTUDIOS Y TRABAJOS 4
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ETROPÓNCIPCRISDE IM

CIÓN GENERAL. ESTUDIOS Y TRABAJOS 1.819,67

CIÓN GENERAL. ESTUDIOS Y TRABAJOS 1.819,67

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 1.808,95

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 2.077,17

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS 
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 2.077,17

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 1.808,95

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 834,75

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 957,71

CIÓN GENERAL. OTROS TRABAJOS
POR EMPRESAS Y PROFESIONALES 2.351,86

CIÓN GENERAL. DIETAS 28,50

CIÓN GENERAL. DIETAS 88,25

CIÓN GENERAL. DIETAS 24,80
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920-22706 ADMINISTRAC
TÉCNICOS

920-22706 ADMINISTRAC
TÉCNICOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-22799
ADMINISTRAC
REALIZADOS

920-23020 ADMINSTRAC

920-23020 ADMINSTRAC

920-23020 ADMINSTRAC

920-23120 ADMINSTRACIÓN GENERAL. LOCOMOCIÓN

931-22708 GESTIÓN ECONÓMICA. SERVICIOS DE RECAUD

931-22708 GESTIÓN ECONÓMICA. SERVICIOS DE RECAUD

931-22708 GESTIÓN ECONÓMICA. SERVICIOS DE RECAUD

931-22708 GESTIÓN ECONÓMICA. SERVICIOS DE RECAUD

TOTAL

153-63300 PAVIMENTACIÓN VIAS PÚBLICAS. MAQUINAR
INSTALAC.TECNIC. Y UTILLAJE

161 62314 INVERSIONES AGUA Y SANEAMIENTO
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227,80

DACIÓN 252,00

DACIÓN 200,00

DACIÓN 550,00

DACIÓN 1.500,00

CAPÍTULO 2 108.184,48

RIA, 148,83

786,50

CAPÍTULO 6 935,33

S DEL SECTOR 18.416,01

S DEL SECTOR 28.725,86

CAPÍTULO 9 47.141,87
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161-62314 INVERSIONES AGUA Y SANEAMIENTO

TOTAL C

011-91100 DEUDA PÚBLICA. AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO
PÚBLICO

011-91100 DEUDA PÚBLICA. AMORTIZACIÓN PRÉSTAMO
PÚBLICO

TOTAL C



boletín oficial de la provincia

– 54 –

núm. 38 martes, 25 de febrero de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la

efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 7 de febrero de 2020.

El alcalde,

Adrián serna del Pozo
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ertopÓNCIPCRIS

)/-1'/+-)1-(%0)(/+,-.

DE Im

CIÓN GENERAL. MATERIAL
O NO INVENTARIABLE 1.349,30

CIÓN GENERAL. MATERIAL
O NO INVENTARIABLE 208,73

TOTAL CAPITULO 2 1.558,03
ICA. INTERESES DE DEMORA 2.872,50

ICA. INTERESES DE DEMORA 17.967,41

CIÓN GENERAL. INTERESES DE DEMORA 59,65

CIÓN GENERAL. INTERESES DE DEMORA 34,03

TOTAL CAPITULO 3 20.933,59
UINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y

86.369,53

TOTAL CAPITULO 6 86.369,53
!(%$

IMPORTE total 285.649,32 !

FINANCIACIÓN

ido de tesorería 285.649,32 !
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AIRASTEPUSUE
ÓNCACIILAP

PR

920-22002
ADMINISTRAC
INFORMÁTICO

920-22002
ADMINISTRAC
INFORMÁTICO

011-352 DEUDA PÚBLI

431-352 DEUDA PÚBLI

920-352 ADMINISTRAC

920-352 ADMINISTRAC

161-63300
AGUAS. MAQU
UTILLAJE

Remanente líqu
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